
Jueves, 20 de OCTUBRE de 2022 

Mini Boletín FISCAL diario 
 

 

 

  La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros    
1 

ÍNDICE 
Boletines Oficiales 

 BOE Num  252 de 20.10.2022 

CONVENIO CON NAVARRA.  
Ley 22/2022, de 19 de octubre, por la que se 
modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la 
que se aprueba el Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra  

[pág. 2] 

 

 Resolución del TEAC 
EJECUCIÓN DE FALLOS.  
Competencias de comprobación de los órganos 
de gestión respecto de las entidades que 
tributan en regímenes especiales a la vista de la 
STS de 23-03-2021 (rec. nº. 3688/2019). 

[pág. 4] 

IRPF. EXENCIONES. DIRECTIVOS.  
Indemnización por extinción de relación laboral 
especial de alta dirección por modificación 
sustancial de las condiciones laborales. 
Improcedencia de la exención. 

[pág. 4] 

 Sentencia AN 
IS. RETRIBUCIÓN ADMINISTRADORES. 
La AN admite la deducibilidad de la retribución 
de los Administradores. La AEAT consideraba la 
no deducibilidad por no cumplir la normativa 
mercantil por dos motivos: por no gozar de 
certeza exigible y por distinguir entre 
consejeros con funciones ejecutivas y el resto 
de consejeros. La AN estima incorrecta las 
conclusiones de la AEAT 

[pág. 5] 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/20/pdfs/BOE-A-2022-17101.pdf
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/4a42e8cea124d774/20210412


Jueves, 20 de OCTUBRE de 2022 

Mini Boletín FISCAL diario 
 

 

 

  La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros    
2 

Boletines Oficiales 

 BOE Num  252 de 20.10.2022 

CONVENIO CON NAVARRA. Ley 22/2022, de 19 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra  

 

Con la presente ley se incorporan al Convenio estas adaptaciones, que han sido objeto de 
acuerdo entre ambas Administraciones en el seno de la Comisión Negociadora, acuerdo 
formalizado en las actas correspondientes a las sesiones de este órgano celebradas con fecha 
20 de diciembre de 2021 y 10 de junio de 2022.  

Así, se procede a incorporar al Convenio diversos tributos aprobados por las Cortes Generales.  

→ En primer lugar, el Impuesto sobre el valor de la extracción del gas, petróleo y 
condensados, creado por la Ley 8/2015, de 21 de mayo,.  

→ También se incorpora el nuevo Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, 
la incineración y la coincineración de residuos, que ha sido creado mediante la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  

→ Junto a él, el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, creado por la Ley 
4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales y  

→ el Impuesto sobre las Transacciones Financieras creado por la Ley 5/2020, de 15 de 
octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras.  

Igualmente, se ha incorporado al Convenio Económico la regulación de los puntos de conexión 
correspondientes al régimen especial aplicable a los servicios prestados por empresarios o 
profesionales establecidos en la Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo, a 
destinatarios que no tengan la condición de empresarios o profesionales actuando como tales, 
a las ventas a distancia intracomunitarias de bienes y a determinadas entregas interiores de 
bienes facilitadas a través de una interfaz digital, así como al régimen especial aplicable a las 
ventas a distancia de bienes importados de países o territorios terceros. 

Además de la incorporación al Convenio de nuevas figuras tributarias se ha procedido a la 
actualización de numerosos preceptos para su adaptación a las reformas del sistema tributario 
estatal acometidas en los últimos años, destacando los relativos al delito fiscal y a la tributación 
en el Impuesto sobre Sociedades de las entidades que forman un grupo fiscal . Por otra parte, 
se ha actualizado, pasando de 7 a 10 millones de euros, la cifra umbral de volumen de 
operaciones a que se refieren los artículos 19 y 33 del Convenio, que sirve para delimitar la 
competencia para la exacción y la comprobación del Impuesto sobre el Valor Añadido y del 
Impuesto sobre Sociedades, así como la normativa aplicable en este último tributo.  

Además de la adecuación del Convenio a las últimas reformas del sistema tributario se 
incorporan algunas mejoras técnicas y sistemáticas en el texto del mismo, modificando los 
puntos de conexión aplicables a diversos impuestos.  

→ Así, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se modifica, entre otras, la 
regla de exacción de las retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del trabajo 
cuando los trabajos o servicios se presten tanto en territorio común como en territorio 
navarro, dando prioridad a la aplicación del criterio del centro de trabajo. El mismo 
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criterio se aplicará en los casos de teletrabajo, supuesto éste que no estaba 
contemplado en la redacción actual del Convenio. 

Adicionalmente, se modifica la redacción de la regla que establece el punto de conexión 
aplicable al ingreso de retenciones correspondientes a retribuciones, tanto activas como 
pasivas, satisfechas a funcionarios y empleados del sector público con el objeto de dar 
a la misma una formulación más clara y evitar dudas en su interpretación. 
Correlativamente, se ha acordado la aplicación de un nuevo mecanismo de 
compensación entre Administraciones en el que se tengan en cuenta todas aquellas 
retenciones derivadas de la aplicación de esta regla que hayan sido ingresadas en una 
Administración diferente a aquella a la que corresponde la exacción del IRPF según las 
normas del Convenio y, en consecuencia, se ha adecuado la regulación de las 
compensaciones que se restan de la aportación integra, eliminado la vinculada a dichas 
retenciones.  

→ En el Impuesto sobre la Renta de No Residentes se introducen, entre otras, 
modificaciones en las reglas para la exacción y devolución del impuesto a no residentes 
sin establecimiento permanente y se regula un punto de conexión específico para la 
exacción y para el ingreso de retenciones a no residentes sin establecimiento 
permanente del gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y 
apuestas.  

→ En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se atribuye a la hacienda foral la 
exacción del impuesto devengado en las adquisiciones gratuitas realizadas por 
contribuyentes residentes en el extranjero cuando la mayor parte del valor conjunto de 
los bienes y derechos transmitidos corresponda a los situados en Navarra, así como en 
las sucesiones de causantes no residentes en territorio español cuando el heredero 
resida en Navarra y en las donaciones a residentes en Navarra de inmuebles situados 
en el extranjero. 

→ Se han acordado, asimismo, otras modificaciones en los puntos de conexión aplicables 
a tributos convenidos, entre las que destacan la del Impuesto Especial sobre la 
Electricidad, en el que se procede a la adaptación del punto de conexión a la nueva 
estructura del impuesto que se estableció en la normativa estatal en 2014, y el Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte, en el que se vincula la exacción del 
mismo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal de la persona física o jurídica que 
realice el hecho imponible.  

→ Por otra parte, se ha considerado conveniente avanzar en la coordinación entre las 
Administraciones Tributarias foral y estatal, introduciendo modificaciones en la 
regulación de procedimientos tales como el régimen previsto para la asignación, 
revocación y rehabilitación del número de identificación fiscal, así como el 
procedimiento de coordinación de competencias inspectoras en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido previsto en el nuevo artículo 46 bis. 
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 Resolución del TEAC 
EJECUCIÓN DE FALLOS. Competencias de comprobación de los órganos de 
gestión respecto de las entidades que tributan en regímenes especiales a la vista 
de la STS de 23-03-2021 (rec. nº. 3688/2019). 
 

Fecha:  04/10/2022 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Resolución del TEAC de 04/10/2022 

 
Criterio: 
 
Todas aquellas actuaciones que impliquen investigaciones o comprobaciones sobre obligados 
tributarios acogidos a los regímenes especiales previstos por la normativa del Impuesto sobre 
Sociedades deben ser llevados a cabo por los órganos de inspección, sin que los órganos de gestión 
tributaria sean competentes; ello no obsta para que comprobaciones que nada tienen que ver con 
el régimen especial, aunque la sociedad objeto de comprobación tribute en régimen especial, a 
criterio de este TEAC, puedan ser realizadas por los órganos de gestión tributaria. 

Criterio relevante aún no reiterado que no constituye doctrina a los efectos del artículo 239 LGT. 

 

IRPF. EXENCIONES. DIRECTIVOS. Indemnización por extinción de relación laboral 
especial de alta dirección por modificación sustancial de las condiciones laborales. 
Improcedencia de la exención. 
 

Fecha:  22/09/2022 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace:  Resolución del TEAC de 22/09/2022 

 

Criterio: 
Al no establecerse en la normativa reguladora del contrato de alta dirección indemnización mínima 
alguna para el caso de extinción del contrato laboral de alta dirección por modificación sustancial 
de las condiciones de trabajo (art. 12 del RD 1382/1985), no puede considerarse exención alguna 
en el IRPF para estos casos. 

Criterio relevante aún no reiterado que no constituye doctrina a los efectos del artículo 239 LGT. 

  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/4a42e8cea124d774/20210412
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/05963/2021/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2022%26fh%3d19%2f10%2f2022%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/03446/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rs%3d%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2022%26fh%3d19%2f10%2f2022%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d


Jueves, 20 de OCTUBRE de 2022 

Mini Boletín FISCAL diario 
 

 

 

  La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros    
5 

 Sentencia AN 
IS. RETRIBUCIÓN ADMINISTRADORES. La AN admite la deducibilidad de la 
retribución de los Administradores. La AEAT consideraba la no deducibilidad por 
no cumplir la normativa mercantil por dos motivos: por no gozar de certeza 
exigible y por distinguir entre consejeros con funciones ejecutivas y el resto de 
consejeros. La AN estima incorrecta las conclusiones de la AEAT 
 

Fecha:  21/09/2022 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia de la AN de 21/09/2022 

 
La única cuestión litigiosa que se suscita en el presente recurso es la relativa a la deducibilidad del gasto 
derivado de la remuneración de los miembros del consejo de administración de la sociedad recurrente. 

Se trata de una sociedad que cotiza en el mercado bursátil y en cuyos estatutos sociales se prevé que el 
cargo de administrador será retribuido, y establece un sistema retributivo distinto en función de si los 
consejeros ejercen o no funciones ejecutivas. 

"Artículo 37. Retribución.  
1. El cargo de Consejero es retribuido.  
2. La retribución de los Consejeros en su condición de tal consistirá en una asignación fija anual a periódica, y en una retribución 
variable en especie.  
3. La remuneración, global y anual, para todo el Consejo de Administración y por los conceptos anteriores, será la cantidad 
que a tal efecto determine la Junta General (que permanecerá vigente hasta tanto ésta no acuerde su modificación), si bien el 
Consejo de Administración podrá reducir este importe en los ejercicios en que lo estime conveniente. Corresponderá al propio 
Consejo de Administración la distribución del importe citado entre los administradores en la forma, momento y proporción que 
libremente determine, pudiendo existir retribuciones diferentes en función de (i) las características concurrentes en cada 
Consejero o categoría de Consejeros, (ii) las funciones y responsabilidades atribuidas dentro del Consejo y sus Comisiones y 
(iii) las restricciones previstas en los presentes estatutos sociales o en el Reglamento del Consejo de Administración en relación 
con el cobro de retribución por el cargo de Consejero en otra u otras sociedades del Grupo, correspondiendo igualmente al 
Consejo la determinación de la periodicidad y forma de pago de la asignación.  
Los Consejeros no podrán ser retribuidos más de una vez por el desempeño de tal cargo si pertenecen al Consejo de 
Administración de otra u otras sociedades del Grupo.  
4. Sin perjuicio de las retribuciones anteriormente mencionadas, la retribución de los Consejeros ejecutivos también podrá 
consistir en la entrega de acciones, o de derechos de opción sobre las mismas o en cantidades referenciadas al valor de las 
acciones. La aplicación de esta modalidad de retribución requerirá el acuerdo de la Junta General, expresando, en su caso, el 
número máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el 
sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de las acciones que, en su caso, se tome como 
referencia y el plazo de duración del plan  
5. Adicionalmente, los administradores tendrán derecho al abono o reembolso de los gastos razonables en que éstos hubieran 
incurrido adecuadamente como consecuencia de su asistencia a reuniones y demás tareas relacionadas directamente con el 
desempeño de su cargo de administrador, tales como los de desplazamiento, alojamiento, manutención y cualquier otro en 
que pudiera incurrir  
6. Con independencia de las retribuciones previstas en los subapartados precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo 
de Administración, los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas, sea cual fuere la naturaleza de su relación con la 
Sociedad, tendrán derecho a percibir las remuneraciones, laborales o profesionales, fijas o variables, dinerarias o en especie, 
que, por acuerdo del Consejo de Administración, procedan por el desempeño de dichas funciones, incluyendo la participación 
en los sistemas de incentivos que, en su caso, se establezcan con carácter general para la alta dirección de la Sociedad que 
podrán comprender entrega de acciones o de derechos de opción sobre las mismas o retribuciones referenciadas al valor de 
las acciones, en todo caso con sujeción a los requisitos que se establezcan en la legislación vigente en cada momento, y la 
participación en los sistemas de previsión y seguro oportunos. En caso de cese en dichas funciones podrán tener derecho, en 
los términos y condiciones que apruebe el Consejo de Administración, a una compensación económica adecuada. Las 
retribuciones que correspondan por los conceptos señalados y los demás términos y condiciones de la relación se incorporarán 
al oportuno contrato, que deberá ser aprobado por el Consejo de Administración con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros. El Consejero afectada deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación.  
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7. La Sociedad podrá, adicionalmente, contratar un seguro de responsabilidad civil para cualquier consejero o antiguo 
consejero de la Sociedad o de cualquier sociedad vinculada en las condiciones usuales y razonables teniendo en cuenta las 
circunstancias de la propia Sociedad.  
La Sociedad reembolsará a los administradores los gastos que hayan realizado e indemnizará a cualquier consejero o antiguo 
consejero de la Sociedad o de cualquier sociedad vinculada de los perjuicios que hayan experimentado a consecuencia o con 
ocasión del desempeño de las funciones propias de su cargo, incluidos los que se deriven de procedimientos penales, 
administrativos o civiles entabladas en su contra, excepción hecha de los gastos y perjuicios que traigan causa del 
incumplimiento por los administradores de sus deberes legales frente a la Sociedad. Ningún consejero o antiguo consejero de 
la Sociedad o de una sociedad vinculada será responsable ante la Sociedad o los accionistas por los beneficios facilitados en 
virtud de este articulo y la percepción de dichos beneficios no incapacitará a dicha persona para ser o llegar a ser consejero de 
la Sociedad  
8. A los Consejeros, una vez hayan cesado, se les aplicará el régimen de derechos que apruebe la Junta General (en su caso, 
como parte de la política de remuneraciones de los Consejeros) en relación con los billetes de avión de las compañías aéreas 
filiales o participadas de la Sociedad y con las que la Sociedad (o su compañías aéreas filiales o participadas) mantenga 
acuerdos sobre esta materia". 

La Administración tributaria considera la no deducibilidad del gasto ya que las previsiones estatutarias de 
la sociedad recurrente relativas a las retribuciones del consejo de administración incumplen la normativa 
mercantil en una doble perspectiva, por una parte, al no gozar de la reserva o determinación estatutaria y 
la certeza exigibles y, por otra, al establecer una distinción entre las retribuciones de los consejeros con 
funciones ejecutivas y las del resto de los consejeros. Incumplimiento de la normativa mercantil que, a su 
vez, determina la no admisión de la deducibilidad del gasto correspondiente.  

La Audiencia Nacional acepta la deducibilidad de las retribuciones por las siguientes razones: 

→ Los estatutos establecen un conjunto de normas encaminadas a concretar y determinar el 
sistema de retribución de sus administradores. 

→ También se fija un concreto procedimiento para su determinación, sea el acuerdo de la junta 
general al que se refiere el art.37.2 de los estatutos sociales, sea el acuerdo del consejo de 
administración contemplado en el art. 37.6 de los mismos. 

→ Que no se concrete en los estatutos el tipo de retribuciones en especie que percibirán los 
consejeros o si los consejeros ejecutivos percibirán o no retribuciones basadas en acciones 
o derechos de opción sobre la mismas o en cantidades referenciadas al valor de las acciones 
o que no se establezcan indicadores o parámetros de referencia son, en todo caso, 
circunstancias que no enervan la conclusión expuesta. 

→ Se trata de circunstancias que ciertamente podrían haberse determinado con mayor 
especificidad en los estatutos sociales pero ello no significa que su ausencia comporte negar 
a los mismos el hecho de haber fijado un sistema de retribución acorde a las exigencias del 
art. 217 del TRLSC, según la interpretación de esta norma que se ha ido conformando por 
la jurisprudencia. 

→ En definitiva, lo que en el fondo está cuestionando la Administración tributaria es el grado 
de densidad que debe tener la norma estatutaria para superar el test de certeza, claridad y 
precisión. 

En el presente caso, como se ha señalado, el cargo de administrador es retribuido por expresa previsión de 
los estatutos sociales, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 217 del TRLSC, lo que lleva a la 
Administración tributaria a cuestionar su deducibilidad, no desde la óptica del concepto de liberalidad y/o 
de la " teoría del vínculo", sino desde la perspectiva del cumplimiento o incumplimiento de la normativa 
mercantil. 

Así las cosas, hemos de acotar la pregunta a la que ha de darse respuesta para decidir el presente motivo 
de impugnación en la siguiente forma: ¿en el contexto anterior, la distinción de los estatutos sociales, a 
efectos del sistema de retribución de los administradores, entre consejeros ejecutivos y no ejecutivos 
supone en sí misma que las retribuciones pactadas a favor de los mismos incumplan la normativa 
mercantil?. La AN considera que se trata de una cuestión que no resulta relevante para enjuiciar la legalidad 
de la concreta retribución del administrador controvertida en los autos. 
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En consecuencia, en la medida en que el sistema de retribución fijado en los estatutos de la sociedad 
recurrente cumple los requisitos de claridad y precisión en la fijación del sistema de retribución de sus 
consejeros, no cabe acoger el incumplimiento de la normativa mercantil en que se basa la regularización 
aquí enjuiciada. Por otra parte, el hecho de que ese sistema de retribución fijado en los estatutos sociales 
distinga entre consejeros con funciones ejecutivas y el resto de consejeros no equivale a afirmar, no supone 
necesariamente que las retribuciones pactadas a favor de sus consejeros infrinjan la normativa mercantil. 

 


